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PKESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T B O S . 

SS . M M . y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. . 

G O B I E R N O D E P H O T I N C I A . 

En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 55 de 
la ley de 29 de Agosto de 
1882, he acordado convo
car á los Sres. Diputados 
provinciales para que el 
primer dia útil del próxi
mo mes de Noviembre, se 
sirvan reunirse en el Sa
lón de Sesiones de la Di
putación á las doce de la 
mañana, con objeto de dar 
principio á las tareas del 
primer periodo semestral 
del presente año económi
co según dicha ley, rogan
do á los elegidos última
mente en virtud de la re
novación bienal hecha que 
tengan presente, en lo que 
les concierne, lo dispuesto 
en el art. 45 

León 20 de Octubre de 
1886. 

El Gobernador. 
KIIIIM BSlvcru. 

SECCION DE FOMENTO. 

Alinas. 

Habiendo presentado D. Antonio 
Molleda, vecino de esta ciudad, c o 
mo apoderado de la compañ ía a n ó 
n ima titulada Rio S i l etc., León M i -
n ingCompany Limi ted , registrador 
de l a mina de tierras auríferas l l a 
mada Cannencita, sita en t é r m i n o 
de Luyego , Ayuntamieuto de L u 
ci l lo , el papel dr fe in tegro de pagos 
al Estado de las 248 pertenencias 
demarcadas y el en que ha de es-
tenderse el titulo de propiedad; he 
acordado aprobarlo en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 36 de l a 
ley reformada de 4 de Marzo de 
1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci 
miento del públ ico. 

León 14 de Octubre de 188G. 
El Oobornador, 

jLuIs R i v e r a . 

(Gacota del dia 15 do Octubre.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Inspección de la Caja general de 
Oltramar. 

Negociado de Conversión 

Habiéndose recibido en este cen 
tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los individuos que se expre
san á con t inuac ión , se les hace pre
sente que s e g ú n lo dispuesto eu l a 
regla 5." de las instrucciones pub l i 
cadas en la Gacela do 24 do Agosto 
de 1882 deben solicitar de esta Ins
pección la convers ión en t í t u lo s do 
la Deuda del crédi to que les resu l tó 

á su baja eu el Ejérc i to de Cuba. L a 
instancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser di r igida al Ins
pector por conducto de la Autor idad 
c i v i l ó mili tar respectiva, as í como 
el abonaré or ig ina l y copia de la l i 
cencia absoluta del individuo A que 
se refiera, autorizarla esta ú l t i m a 
por un Comisario de Guerra ó por el 
Alcalde do l a localidad. 
Primer íalallon del regimicnla infan-

feria de Ñápales. 

Soldado Isidoro Garc ía Llanos, 
natural de Cuadros, provincia do 
León . 

Educando Antonio Dominguez 
Carrasco, natural de Vi l lanuova , 
provincia do León . 

Soldado Alonso Celadilla Juan , 
natural do Villacanesis, provincia 
de León. 

Idem Guillermo Escudero V i c e n 
te, natural do Gordonil la, provincia 
de León. 

Idem Vicentu Llórente Bermejo, 
natural de Cabreros del Rio, provin
cia do León . 

Idem Marcos Trabajos Masajó, 
natural de Villavicíosa, p rovinc ia 
do León . 

Idem Antonio Fernandez Macho, 
se ignora. 

Idem Francisco P i ta Taber, i d . 
Idem Pedro Alvarez Espinosa, i d . 
Idem José Vázquez González, i d . 
Madrid 12 do Octubre de 188« .— 

E l Brigadier Inspector, Isidoro L l u l l . 

(Gaceta del dia 18 de Octubre.) 

Citarlo negociado. 

Relación do individuos fallecidos en 
los ejérci tos de Puerto- l i ico y F i -



lipinas, cuyos alcances s e r án s a 
tisfechos á sus herederos tan l ue 
go remitan i este centro los do
cumentos quo just if iquen su de
recho. 

EJÉRCITO DE FILIPINAS 

Mindanao. 

Pascual Venancio Expós i t o . 

Visayas. 

Pedro Mart ínez López . 

ArUllería. 

Joaquin Soriano Caza l la 

Madrid. 
Roque Alonso Morc i l l o . 
Josó Cabauil la Tapia. 
José Crespo Capafón. 

Valladolid. 
Valen t ín Bueno Pé rez . 
Alonso Valle Bast ida. 

Oádü. 

Damián A v i l a R o d r í g u e z . 
Juan Ante -Por ta -Lnt iuam. 
Víc tor A r q u e r o - S á n c h e z . 
Silvestre A g r á Ramal lo . 
José Baulloso Gómez . 

. Francisco Bon i l l a Pul ido . 
Manuel Blas Garc ía . 
Antonio Villaespasa Pascual. 
M i g u e l Crespo Gal lego . 
Inocente Cantona Navarreto . 
Antonio Delgado Cidro. 

Francisco Dios Carretero. 

Guardia civil. . 

Andrés Cano Mateo. 

Artillería. 

Andrés V a l l i n a V e g a . 
Madrid 16 do Octubre de 1886.— 

E l Brigadierlnspector,Isidoro L l u l l . 

Negociado de convers ión. 

Habiéndose recibido en esto C e n 
tro los ajustes rectificados def in i t i 
vos de los individuos que se expre
san á con t inuac ión , se les hace pre -
sonto que, s e g ú n lo dispuesto en la 
regla 5.° do las instrucciones p u b l i 
cadas en la Queda de 24 de Agosto 
de 1832, deben solicitar de esta Ins
pección la convers ión en t í tu los de 
l a Deuda del c réd i to que les resu l tó 
á su baja en el Ejérc i to de Cuba. L a 
instancia, extendida en papel de l 
sello 12.", deberá ser remitida a l 
Inspector, por conducto de la A u t o 
ridad c i v i l ó mil i tar respectiva, asi 
como el abona ré or iginal y copia de 
l a l icencia absoluta del individuo i 
que se refiera, autorizada esta ú l t i 
ma por un Comisario de Guerra ó 
por el Alcalde do la localidad. 

Sejundo lalallon del regimiento 
infanteria de Ñápales. 

Soldado Tirso de la Vega E x p ó s i 
to , natural de Cueto, provincia do 
L e ó n . 

Idem Pedro López Tur ienza , na 

tural de Santa Olal la , provincia de 
León . 

Sargento primero D. R o m á n G u 
t ié r rez Derda, natural de Santa M a -
ria del R io , provincia de León . 

Cabo primero Juan Campos M e -
nclas, na tura l de San Justo de l a 
Otera, provincia de León . 

Madr id 16 de Octubre de 1886.— 
E l Brigadier lnspector , Isidoro L l u l l . 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Sección de Just icia y Reemplazos, 
n ú m . 2 .—Excmo. Sr . : Estando p r ó 
x i m a la época en qne los individuos 
pertenecientes á las reservas y los 
reclutas disponibles ó en depós i to 
deben pasar l a revista anual r eg la 
mentaria, y considerando q u é l a or
gan i zac ión do las unidades de reser
va de las distintas armas del E j é r 
cito no permite quo el indicado acto 
se verifique en l a forma prevenida 
en los a r t í c u l o s 144, 154 y 104 del 
reglamento de 22 do Enero de 1883; 
S. M . el Roy (q. D . g.) y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, so 
ha servido disponer que en el actual 
aiio, é Ín ter in se dictan las ins t ruc
ciones para el r é g i m e n y definitiva 
o rgan i zac ión de las referidas unida
des do reserva, tenga lugar la re 
vis ta con sujeción i las siguientes 
reglas. 

1. " Los reclutas disponibles ó en 
Depósito y los individuos de la re
serva activa y segunda reserva de 
infanter ía como t amb ién los que 
procedentes do las brigadas do ad
min is t rac ión y sanidad mili tar so 
hallen en cnalqniera de las dos ú l t i -
mas situaciones indicadas, debe rán 
presentarse en las oficinas de los 
Batallones de Depósi to ó de Reserva 
ú que respectivamento es t én afectos 

2. " Los individuos de la reserva 
act iva y segunda reserva proceden
tes dé los cuerpos y secciones arma
das de a r t i l l e r ía , ingenieros y caba
llería que residan en puntos c o m 
prendidos en la demarcac ión de zo
nas militares en cuya capitalidad 
es t é situada la plana mayor del res
pectivo depósi to de reclutamiento ó 
regimiento de Reserva, se presen
t a r á n á los Jefes do los mismos en 
acto de revista; y los individuos que 
se hallen residiendo en zonas m i l i 
tares en que no existan dichas p l a 
nas mayores d e b e r á n presentarse en 
la capital de la zona en quo residan 
á los oficiales designados por el C o 
ronel Jefe do la misma. 

3. " Trascurrido el plazo s e ü a l a -
do, para l a revista, los Coroneles 
Jefes de las zonas formarán re lacio
nes nominales de los individuos de 
)as armas expresadas en la regla an 
terior que se hayan presentado y 

las r e m i t i r á n & los Jefes de jas res
pectivas unidades de reserva para 
los efectos oportunos., 

4. * Los reclutas disponibles ó en 
depós i to y los individuos de l a re 
serva act iva y segunda reserva que 
con l a debida au to r i zac ión se hal len 
ausentes de las zonas que , tengan 
su habitual residencia, podrán p a 
sar la revista ante los Jefes de los 
Batallones de Depósi to ó de Reserva 
de la zona á cuya d e m a r c a c i ó n cor
responda el pueblo en que t ransi to
riamente residan. Los individuos 
pertenecientes á las armas de a r t i 
l le r ía , ingenieros y caba l le r ía pasa
r án l a revista ante los Jefes del De
pósi to do reclutamiento ó r eg imien 
to do reserva de l a respectiva arma, 
en el caso de existir plana mayor 
del mismo en l a capital de la zona 
en que se encuentran. 

5. " Los individuos quo por en 
fermedad no puedan presentarse en 
l a capital de l a zona para el acto de 
l a revista, la pasarán por medio de 
justificante autorizado por el A l c a l 
de del pueblo en que residan, y c u 
y o documento será remitido s in do-
mora al Coronel Jefe de la respect i
v a zona. 

6. " Los Gobernadores militares 
de las pruviucias d i spondrán la i n 
serción de esta circular en los B o -
I.ETIXES.OFICIALES.de las de su man
do, previniendo que la revista ha 
do tener lugar precisamente dentro 
del p r ó x i m o mes de Octubre y ex
citando á la voz el celo de los A l c a l 
des á fin.de que por su parte coad
y u v e n con toda eficacia á la presen
tac ión para dicho acto de los i n d i 
viduos residentes en los pueblos do 
su ju r i sd icc ión q u e e s t é u obligados 
á verificarlo por su s i tuac ión en el 
E jé rc i to . 

7. " S i terminado ol mes de O c 
tubre hubiesen dejado de presentar
se á la revista algunos individuos , 
p r o c u r a r á n los Jefes de los Batallo -
nes de Reserva y de Depósito ave r i 
guar su paradero, d i r ig iéudoso a l 
efecto por medio de oñoio á los A l 
caldes de lus pueblos en que t u v i e 
ron su residencia los interesados. 
Igual procedimiento a d o p t a r á n los 
Jefes do los depós i tos de rec lu ta 
miento de ar t i l ler ía y de los r e g i 
mientos de reserva de ingenieros y 
cabal ler ía respecto de los individuos 
afectos á los de su mando que hayan 
faltado á la revista, tan pronto co
mo les sean remitidas por los Coro
neles Jefes de las zonas las relacio
nes á quo se hace referencia en l a 
regla tercera. 

8. " E n la segunda quincena del 
mes de Diciembre r e m i t i r á n los C o 
roneles Jefes de las zonas á los G o 
bernadores militares de las respec

tivas provincias estados n u m é r i c o s , 
con separac ión de situaciones de los 
individuos afectos á los Batallones 
de Depósi to y de Reserva de su de
marcac ión que hayan debido pasar 
revista, expresando el n ú m e r o de los 
que lo hubiesen efectuado, perso
nalmente ó por escrito y el de los 
que no lo hayan verificado en forma 
a lguna. 

9. * Los Jefes de los depósi tos de 
reclutamiento de a r t i l l e r ía y de los 
regimientos do reserva de ingenie-
res y caballería r e m i t i r á n iguales 
estados á los Gobernadores m i l i t a 
res do las provincias á que corres
pondan las zonas en quo tengan su 
habi tual residencia los individuos 
de la reserva act iva y segunda r e 
serva afectos á las unidades o r g á n i 
cas do su mando; expresando el n ú 
mero de los existentes en cada zona, 
el de los que hayan pasado la r ev i s 
ta personalmente ó por escrito y o l 
de los que hubiesen dejado de v e r i 
ficarlo. 

10. " Los Gobernadores militares 
r e m i t i r á n dichos estados á los .Capi 
tanes generales de los respectivos 
distritos á fin de que é s t a s autor i 
dades lo verifiquen en r e s ú m e n á 
este Ministerio para que sea conoc i 
do en el mismo el resultado general 
de la revista. 

11. * L a remis ión de les estados á 
los Gobernadores militares con arre
g lo á lo anteriormente prevenido, 
no obsta para qne los Coroneles J e 
fes de las zonas y los do las u n i d a 
des de reserva de ar t i l le r ía , ingen ie 
ros y cabal ler ía , remitan t a m b i é n 
los correspondientes á los Di rec to 
res generales de las respectivas a r 
mas. 

De Real orden lo digo ¿ V . E . p a 
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guardo á V . E . m u 
chos años . Madrid 18 de Setiembre 
de 1886.—Jovollar. 

Lo que so hace saber para su c u m 
plimiento y como dicha l lea l orden 
inserta en la entrega 39 de la colec
ción legislat iva del E jé rc i to la he 
recibido por el correo do hoy, que
dan sin efecto mis circulares de 26 
del pasado y 6 del actual publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES n ú m e r o s 
40 y 43 de 1.° y 8 del mismo en lo 
que se refiere á los Comandantes de 
puestos de la Guardia c i v i l , los cua 
les p r e v e n d r á n á los individuos i 
quienes so refiero la citada Real or
den y que se les presenten la forma 
en que deben pasar la revista perso
nal en el mes ac tua l . 

León 17 Octubre de 1886 .—El 
Brigadier Gobernador, Serrano C a 
l le ja . 



OFICINAS DE HACIENDA.. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LBO.W 

E l Exorno. Sr . Director general 
de Propiedades y Derechos del E s t a 
do en c i rcular do 14 corriente me d i 
ce lo siguiente: 

tPor el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección g e 
neral , con fecha 16 de Setiembre 
p r ó x i m o pasado, la Real orden s i 
guiente: 

« l imo. Sr.: Vis ta la consulta que 
eleva á este Ministerio esa Dirección 
general para que se aclaren las d u 
das que le sugiere el Real decreto 
de 5 de Junio ú l t imo, qua dic tó re 
glas para facilitar ol cumplimiento 
de la Ley de redención y t rasmis ión 
de censos de 11 do Julio do 1878. 

Considerando que aquella disposi
ción legal no tiene otro objeto que 
ol de facilitar l a resolución de las re
clamaciones pendiontes ó q u e se 
presenten, á partir de su fecha, so
bre redenc ión y t rasmis ión do los 
censos que estableció la precitada 
L e y , sin contrariar los preceptos de 
l a misma, antes bien, procurando 
concil iar y equitativamente todos 
los respetos ó intereses por olla de
clarados y reconocidos; 
' Cfinsiderándo que por el art iculo 

tercero de la referida L o y se pres
cribe que los que redimiesen al con 
tado, trascurrido ol año de la p u b l i 
cac ión sat isfarían tres años de r é d i 
tos, y seis los que lo verificaran á 
plazos, de no justif icar que se adeu
daba menor n ú m e r o , sin que se h i 
ciera ostensivo este precepto á las 
trasmisiones; después , por el a r t í 
culo noveno, que declara el derecho 
á pedir la t rasmis ión en los censos 
que expresa, se establece que ú n i 
camente han de pagar la cantidad 
que hubiera satisfecho el censata
r io por l a redenc ión a l contado ó á 
plazos, siendo por ello fundado de
ducir que en igua l forma y proco-
dimiento puede otorgarse la t rasmi
sión, pues en caso do no ser as í so 
hab r í a omitido la palabra «á p l a 
zos;» 

Considerando quo la re levación 
de toda responsabilidad de pago por 
réd i tos ó pensiones quo se adeuden 
y deba percibir e l Estado, respecto 
•á la redención al contado de los 
censos, aun cuando uo excluyo el 
ejercicio del derecho que dentro del 
mismo plazo se reconoce para pedir 
l a t r asmis ión ; teniendo en cueuta 
que uno de los finos del Real decre
to es, como en el preámbulo se ex 
presa, conceder en primer t é r m i n o 
una nueva p ró roga á los censatarios 
para liberar sus fincas, y , por conse

cuencia, de tramitarse y resolver
se las solicitudes de t r a smi s ión , que 
dentro do los seis meses se presen
ten, queda r í a limitado e l derecho de 
los d u e ñ o s de las fincas censidas a l 
de retracto que estableco el a r t i cu lo 
quinto, anu lándose el que el tercero 
les concede, así como los beneficios 
de l a condonac ión de rédi tos ó pen
siones vencidas, puesto que el abo
no de ambos es exigible conforme a l 
precitado ar t ículo sé t imo al censa
tario por el que adqui r ió del Estado 
un derecho á que p r é v i a m e n t e , aun
que por t é r m i n o ó plazo determina
do, r e n u n c i ó ó cedió; 

Considerando que los censos, co 
mo todos los d e m á s bienes sujetos á 
las leyes desamortizadoras, pueden 
ser denunciados á la Admin i s t r ac ión 
y declarada procedente la denuncia; 
enajenarse con arreglo á las disposi
ciones generales dictadas para su 
venta, y que una vez acordada es 
ojercitablo el derecho á l a r edenc ión 
por el d u e ñ o de la finca consida, 
siempre quo se deduzca antes del 
acto de la venta; 

Considerando que aun cuando l a 
t rasmis ión tiene por principal obje
to adquirir del Estado l a subroga
ción do derechos que le pertenecen, 
siquiera lo sean ignorados ó de ellos 
no tuviera noticia, ob ten iéndose por 
ella e l proposito que informa la L e y 
de facilitar la l iberación de las car- , 
gas quo afectan á la propiedad par
t icular, y quo por la Hacienda se 
realicen las crecidas sumas que por 
el concepto de censos se la adeu
dan, puede ejercitarse respecto á 
los quo investigados por la A d m i 
n is t rac ión ó denunciados se anun
ciaren para la venta en las mjsmas 
condiciones con que pueden ver i f i 
carlo los que solicitasen la reden
c ión; 

Considerando que no existiendo 
precepto alguno en la ley de 11 do 
Jul io do 1878, que prohiba solici tar 
la redención ó t r a smis ión , una vez 
acordada l a venta puede uti l izarse 
cualquiera de los dos medios por los 
interesados, aun en los casos en que 
la venta so acordase por denuncia 
ó inves t igac ión particular, si bien 
en este ú l t imo caso no pueden l e 
sionarse los derechos de la denun
cia ni su eficacia, porquo á olla so 
debe ol conocimionto de la ex is 
tencia del censo cuya redención no 
so solicitó dentro del plazo del a r t í -
culo tercero del Real decreto do D 
de Junio, n i sa pidió la t r a smis ión 
con anterioridad al acuerdo de la 
propia venta; ol Rey (q. D . g . ) , y 
en su nombro la Reina Regente del 
Uoiuo, do conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de lo 
Contencioso, so ha servido resolver: 

Primero. Que las trasmisiones 
de censos quo con sujeción i la ley 
de 11 de Jul io de 1878 y Roal de
creto de 5 do Junio do 1886, se so
lici ten y concedan, puedo satisfa
cerse su importe a l contado ó á p l a 
zos, en la forma establecida para 
las redenciones. 

Segundo. Quo dentro del plazo 
de los seis meses concedidos por el 
Real decreto anteriormente citado, 
á los quo soliciten l a redención , pu -
diendo realizarla s in pago do los r é 
ditos ó pensiones que se adeuden y 
debiera percibir ol Estado, podrán 
admitirse solicitudes para l a t ras
misión, sin quo por ello se prive á 
los dueños de fincas censidas de los 
beneficios que por dicho periodo los 
concede el a r t í cu lo tercero, ni de 
concederse la t rasmis ión , por no es
tar solicitada la redenc ión , sean e x i -
gibles los rédi tos y pensiones venc i 
das á que se refiere el a r t í cu lo s é t i 
mo, hasta que trascurra el plazo do 
los seis meses en que puede e jerc i 
tar su derecho el censatario con los 
beneficios declarados, dejando s in 
efecto en esto caso la t r a smis ión 
concedida, si se solicitare la reden
c i ó n . 

Tercero. Que formando los c e n 
sos parte de los bienes desamortiza
dos, les son aplicables las proscrip
ciones vigentes sobre denuncias, 
subsistiendo en todos sus efectos on 
los casos que, declaradas procodou-
tos por l a Adminis t rac ión , por h a 
berse interpuesto coa posterioridad 
al plazo que en favor do los redi-
mentos fija ol a r t í cu lo tercero, so 
acordase la venta, y que do ejerci
tarse ol derecho de redimir ó do la 
t rasmis ión antes de la subasta, so 
ontouderá obligado el quo lo obten
ga á satisfacer, a d e m á s do las pen
siones establecidas, los derechos ó 
premio de la inves t igac ión privada. 

Do Real orden lo digo á V . I. para 
los efectos opor tunos .» 

Y la traslado á V . S. para su co
nocimiento, el do las Oficinas del ra
mo y demás efectos que correspon
dan, y á fiu de quo so sirva disponer 
que se inserte en el BOLETIX OFICIAL 
do esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 1-1 de Octubre do 1880.— 
Manuel D. Valdós.» 

E l Delegado do Hacienda, Gabriel 
Badol l . 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucioiml de 
Minsilla de las Afufas. 

Terminando el dia 1.' de D i c i e m -
bre p róx imo el contrato celebrado 
con el facultativo de Beneficencia 
de este municipio, se anuncia v a 

cante la plaza con el sueldo anual 
de 9Q0 pesetas pagadas por t r imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales, siendo obl igación del a g r a 
ciado entro otras, la de prestar 
asistencia gratui ta á las 130 fami 
lias pobres quo designe el A y u n t a 
miento y Junta de Beneficencia. 

Lo que se hace público para quo 
los facultativos que deseen obtener 
l a referida plaza, presenten sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, dentro de los 30 días s i 
guientes a l do la iosorcion on e l B O 
LETÍN o i ' i c i A L d e la provincia , 

Mansil la do las Muías 19 de O c 
tubre de 1886.—El Alcalde, Toribio 
Valverdo R o d r í g u e z . 

D . Antonio Dioz González, Alcalde 
constitucional do la v i l l a do T o 
ral de los Guzmaues. 
Hago sabor: que el A y u n t a m i e n 

to y Junta do Vocales asociados en 
sesión extraordinaria del dia 24 de 
Setiembre próximo pasado, con e l 
objeto de cubrir el déficit de 1.685 
pesetas 8 c é n t i m o s , con mas 50 pe
setas que se p rosüpues t a rou de me-
nos on el capí tulo sé t imo para ga s 
tos carcelarios acordó por u n a n i m i 
dad, visto que no podía reducir los 
gastos do su presupuesto actual n i 
aumentar los ingresos, fuera do los 
permitidos por la ley establecer a r 
bitrios extraordinarios de. los c o m 
prendidos on la segunda tarifa del 
reglamento provisional ' del 18 de 
Junio de 1885, los cuales se expre
san detalladamente en la re lación 
uniila al exped ien t é formado al efec
to quo se halla de manifiesto en l a 
Secre tar ía municipal , para quo los 
contribuyentes puedau enterarse 6 
interponer las reclamaciones que 
crean convenientes dentro del t é r 
mino de 10 ilias siguientes & l a i n 
serción del presente on el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia . 

Toral do los Guzmanes y Octubre 
12 de 1886.—El Alcalde, Aureliano 
Diez.—Por su mandado, Macario 
Domínguez , Secretario. 

J U Z G A D O S . 

D. Enrique Caña Vi l lar ino , Juez de 
ins t rucc ión do Villafrauca del 
Sierxo y su partido. 

Por ol presento hago saber: quo 
en la noche del 4 al 5 del corriente 
han sido sus t ra ídos de la Iglesia p a 
rroquial de San Nicolás de Trabade-
lo los efectos siguientes: un cá l iz 
de plata, cou una inscripción en l a 
parte exterior do la peana que de- . 
c ia «Regalo do! Exorno, ó l imo , se
ñ o r D . Nicolás Yermo, Arzobispo do 
Santiago 1757 ó 1759, • una patena 
t ambién do plata, sobro-dorada ca. 
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BU concavidad ó parte superior y 
una cuchari l la l isa , del mismo me
ta l , siendo el peso de dichos objetos 
ol de -veinticuatro onzas aproxima
damente. Habiéndose acordado por 
providencia do esta focha en la can 
sa que a l efecto so iustruye, poner 
e l hecho en conocimiento do las 
Autoridades l imítrofes á las de esta 
provincia con la reseña do los obje
tos sus t r a ídos , encargo á las mis 
mas así como ú los agentes do l a 
policía jud ic ia l por medio del pre
sente edicto, practiquen las aver i 
guaciones condnceutos en busca 
de los objetos que se reseflan, po
niéndolos ú mi disposición caso de 
ser hallados, asi como t a m b i é n las 
personas en cuyo poder se en 
cuentren. 

Dado en Villafranca del Bierzo i 
14 de Octubre do 1886.—Enrique 
C a ü a . — P o r su orden, Manuel Te-
laez. 

D . Enrique Caña Vi l lar ino , Juez 
de ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago sabor: que el (lia 9 de N o 

viembre próximo y iiora de ¡as diez 
de su m a ñ a n a en l a Sala de A u d i e n 
c ia do esto Juzgado, se venden en 
púb l i ca l ic i tación los bienes i n 
muebles que á con t inuac ión se ex 
presan, embargados ú Gregorio C a 
n ó n i g a Lago, para hacer pago do 
costas, habiendo sido tasados en l a 
forma siguiente: 

1. " U n prado al sitio de la vega, 
t é r m i n o do Arborbueua, do 78 á reas 
'48 con t i á reas , l inda N . presa que 
fertiliza los prados llamados do l a 
vandera y vegas, al sitio de la se
l l a , M . terreno inculto do Esteban 
Gonzá lez , vecino de Pioros, P . c a 
mino públ ico que conduce á Arbor -
buena y prado de Tirso Asenjo y 
N . terreno de D . Tomás Méndez , 
vecino que fué do Cacabolos, v a l o 
rado en 1.350 pesetas. 

2 . " U n a tierra a l sitio del sea • 
ron, t é r m i n o do Vil labuena, de 34 
á r ea s 90 cen t i á r eas , linda N . , P. y 
N . terreno procumiinal y M . tierra 
do Domingo Asenjo, vecino do V i 
l labuena, cu 30 pesetas. 
. 3." Una casa sita en el pueblo 
do Vil labuena, de alto y bajo, c u 
bierta de lusa y fábrica de morril lo, 
p izarra y barrí", do superficie 100 
metros 35 cen t íme t ro s cuadrados, 
l inda N . casa do Santos Cañedo, do 
Quilos, M . paso para un corral de 
Domingo Asenjo y tierra de los L i 
nares, P . lagar de Ricardo Cola y 
N . corral do l a misma casa, en 
2.250 pesetas. 

4.° Una v i ñ a en jurisdicción de 
Arborbuona y sitio de los Olmos, ca
bida de 4 á reas 30 cen t i á r eas , l i n 

da N . con más de D.* Fermina V a l -
caree, de Vil labuena, P . m á s de M i 
gue l Ossorio, de Prado, 11. otra de 
Eustasio González, de Vil labuena y 
N . más de Juana del R i o , en 80 pe
setas. 

5. " U n a tierra a l sitio que l l a 
man p e ñ a - r u b i a , ju r i sd icc ión de 
Arborbuena, de 2 á reas 18 c e n t i á 
reas, l inda N . con m á s do Manuel 
Salgado, JJ. y P. más de D. Domin
go Fernandez, de Arborbuena y 
N . otra do D. Cárlos Cueto, en 9 
pesetas. 

6. " U n prado en t é r m i u o do V i 
llabuena, al sitio que llaman la fo l -
g u i ñ a , de cabida de 17 á reas 48 
con t i á reas , l inda N . m á s de Javiera 
Cañedo, de dicho pueblo, M . otra de 
herederas de Domingo Pérez , do A r 
borbuena, P. rio Cua y N . otro de 
David Moral Lago , en 500 pesetas. 

7. * U n a tierra al sitio que l l a 
man regueirou, t é r m i n o de Quilos, 
do cabida 17 á reas 48 c e n t i á r e a s , 
l inda N . tierra de Leandro Alonso, 
do Vil labuena, M . otra de Pedro 
Lago , de Quilos, P. prado de here
deros de Juan Cañedo , del expresa
do Quilos y N . tierra de herederos 
de Santos González, del repetido 
pueblo, en 180 pesetas. 

8. " U n a tierra al prado del fozo, 
jur isdicción de Vi l labuena , de 12 
á reas 38 cen t i á r ea s , l inda N . monto 
concejil , M . m á s de Javiera C a ñ e 
do, P. camino públ ico y N . otra de 
F e r m í n López, do Arborbuena, en 
120 pesetas. 

9. ' Otra al sitio del roal in, j u 
risdicción do Vi l labuena, con u n 
ca s t año nuevo, de cabida 5 á reas 16 
cen t i á reas , linda á N . con c a s t a ñ o s 
do Manuel Pérez, de Quilos, AI. tier
ra de Rafael Alba , de Arborbuena, 
P . camino públ ico y N . t ierra de 
A g u s t í n Fernandez, en 75 pesetas. 

10. " Otra al sitio de los linares, 
jur i sd icc ión de Villabuena, do s u 
perficie 4 áreas 37 cen t i á r eas , l inda 
N . camino públ ico , M . reguera de 
arroyo, P. otra do Daniel Quindes y 
N . más de llosa Quindos, en 150 pe
setas. 

11. ° Otra en dicho sitio y j u r i s 
dicción, de igual cabida que la a n 
terior, l inda á N . con m á s de hero -
deros de Francisco Granja San t in , 
M . tierra de Domingo Asenjo, P . 
más de herederos do dicho Santin y 
N . tierra do José Otero, en 150 pe-
sotas. 

12. " Otra tierra a l sitio del alar
go del campo, en el mismo t é r m i 
no, de superficie 5 á reas , 8 c e n t i á 
reas, l inda á P. m á s do S imón C a 
ñedo , N . campo concejil , M . terre
no c o m ú n y ¿\T. m á s do Benigno 
Rios, vecino do Vil labuena, en 75 
pesetas. 

So advierte á los licitadores la 
faltado t í tu los de dominio de los bie
nes deslindados anteriormente, y l a 
obl igación de consignar en la mesa 
del Juzgado para tomar parto en la 
subasta, e l 10 por 100 de l a tasa
ción y que no se admite postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de dicha t a s a c i ó n . 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
16 de Octubre de 1886.—Enrique 
C a ñ a . — P o r su mandado, Manuel 
Pelaez. 

D . Juan Gago do la Torro, Juez de 
ins t rucc ión do la ciudad do A s -
torga y su partido. 
Por la presente requisitoria so 

llama y busca á J o a q u í n Colinas 
Labuera , natural do Isla, partido 
jud ic ia l de S a n t o ñ a , provincia de 
Santander, vecino de L e ó n , viudo, 
pintor, de 42 a ñ o s de edad, hijo de 
Pablo y Narcisa , cuyo paradero en 
l a actualidad so ignora , para que 
comparezca en este Juzgado, calle 
do las Torrecillas, n ú m . 8, dentro 
do los diez dias i iguientes á l a p u 
blicación de l a presente en la Ga-
cela de Madrid y BOLETINES OFICIA
LES de Santander, León y Oviedo, á 
fin de notificarle el auto de conc lu 
sión de un sumario que á él y otros 
se sigue en este Juzgado por robo 
de efectos en casa de Andrés García 
A lcoba , vecino do Vil lanuova do 
Carr izo, y a l mismo tiempo para 
emplazarle á fin de que dentro del 
termino do diez dias acuda ante l a 
Audiencia de lo cr iminal do Ponfor-
rada á usar del doreclio de que se 
croa asistido, bajo apercibimiento 
que de no comparecer so lo decla
ra rá rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dada en Astorga á 15 de O c t u 
bre de 1886.~-.Inan G a g o . — E l E s 
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

A N UNOI Ü S PAUTICULA.UUS. 

PASTOS 
COTO R E D O N D O 

Se arriendan los pastos del coto 
redondo do Paradilla del Alcor , á l e 
gua y inedia do la ciudad de Pa len-
cia , capaz para tres m i l cabezas de 
ganado lanar. 

Informarán en Falencia D. J lanuel 
Rodriguez Guerra , calle del Cuervo, 
números 5 y 7: y en Madrid, callo 
do San Bernardo', n ú m . 1.°, p r i n c i 
pal , derecha. 

Se arrienda por uno ó más años 
los pastos do invierno do la dehesa 
denominada de B é c a r e s . e n ol A y u n 
tamiento do Al i j a de los Molones, 
partido jud ic i a l do La l inñcza , sus
ceptibles de sostener 1.300 cabezas 
lanares. 

Los que gusten interesarse en e l 
arriendo, pueden pasar á la expre
sada dehesa en la que reside su A d 
ministrador, para tratar y enterar
se de Jas condiciones de) mismo. 

l i écares 21 de Octubre do 188G.— 
Benito Mar t ínez . 
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